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Cae presunto líder de talamontes
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
EL SECRETARIO de Seguridad Ciuda-

dana, Pablo Vázquez Camacho, informó
sobre la detención de Israel "N". quien
presuntamente es líder de una célula
delictiva dedicada a la tala clandestina
en Milpa Alta.

En conferencia, el funcionario capi-
talinoexplicó que, durante un recorrido
en el Paraje el Pitillo,en el Pueblo de San

Cuauhtenco, elementos policiacos se

percataron del ruido de una motosierra

yal aproximarse alsitio de donde prove-
níael sonido encontraron al sospechoso
con la herramienta en las manos.

De acuerdo con un comunicado, los

policías sorprendieron al sospechoso
mientras talaba árboles.

Los uniformados revisaron a Israel
"N" y le aseguraron una motosierra de
16 pulgadas, un arma de fuego corta, 12

cartuchos útilesy un gancho trocero, el

cual sirve para mover los troncos.

Las autoridades hallaron una camio-

neta con cinco troncos, de los cuales
Israel "N" no mostró documento alguno
que amparara su legal tala.

"Tras realizar un cruce de informa-

ción, se tuvo conocimientoque el hom-
bre es posiblemente líder de una célula
delictiva dedica a la tala clandestina en

esa zona.

"Desde octubre del año pasado, con

la reforma a la Ley, la tala clandestina es

considerada un delito grave y, por ello,
se obtiene prisión preventiva oficiosa

para los posibles implicados", agregó
Vázquez Camacho.

Así, policías detuvieron al hombre de

48 años, y junto con lo asegurado lo pu-
sieron a disposición del agente del Mi-

nisterio Público, quien determinará su

situación jurídica e integrará la carpeta
de investigación correspon-

diente al caso,

De acuerdo con el Quinto
Informe de Gobierno, la Se-

cretaría de Medio Ambiente
informó que de enero de 2019

al 31 de julio de 2023 atendió mil 759

denuncias por presuntos actos ilícitos
cometidos en elsuelo de conservación.

Además, la dependencia precisó que
sólo en los primeros siete meses de

2023, las autoridades capitalinas ase-

guraron más de mil metros cúbicos de
madera cortada ilegalmente.

En otro caso, Vazquez Camacho in-

formó que jueves pasado se llevaron a

cabo dos cateos durante la madrugaday
como resultado se detuvieron a seis per-
sonasvinculadas con un grupo delictivo

que opera en la zona centro.

"Los cateos se efectuaron en las alcal-

días Xochimilco yCuauhtémoc, y entre

las personasdetenidas se detuvo a Mire-

ya 'N' alias La Patrona, presunta líder de

este grupo delictivo y a quien

se le tiene posiblemente rela-

cionada con la colocación de

mantas en la zona de Garibal-

di, el pasado 29 de febrero",

expuso el secretario.

12
Cartuchos útiles le

aseguraron policías
al presunto criminal

Israel "N"

EDAD:48años
LUGARD
CAPTURA:alcaldía

MilpaAlta
¿PÓR QUÉ?:
presunto líder de
célula dedicada la
tala ilegal de árboles

EN OCTUBRE de 2023 entró en vigor la re-

forma al Código Penal de la Ciudad de Méxi-

CO, la cual sanciona con entreseisy 20 años
de prisión a quien tale árboles ilegalmente.

Eltip

CAMIONETA en la que Israel "N" presuntamente cargaba troncos ilegales.
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Cae otro talamontes;
estaba armado

MILPA ALTA
El pasado jueves, se capturó a

un líder dedicado a la tala

clandestina, dijo el titular de

la SSC, Pablo Vázquez
NOEL F. ALVARADO

olicías de la Secretaría de Seguri-

P dad Ciudadana de la Ciudad de

México detuvieron a un segundo
integrante de un grupo delictivo

dedicado a la tala clandestina en

Milpa Alta. A la hora de su aprehensión se le

aseguró un arma de fuego, una motosierra y

troncos de madera. El pasado jueves, se cap-
turó a un líder dedicado a la tala clandestina,

dijo el titular de la SSC, Pablo Vázquez Ca-

macho.

Resultado de acciones para combatir la ta-

la ilegal de árboles en la alcaldía Milpa Alta,
efectivos de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) de la Ciudad de México, detuvieron

a un hombre en posesión de un arma de fuego
y una motosierra.

La acción policial se realizó derivado de

una mesa de trabajo interinstitucional para
atender delitos contra el medio ambiente re-

sultado de trabajos de investigación de gabi-
nete y campo, así como recorridos de seguri-
dad.

Por lo anterior, durante un recorrido en el

Paraje el Pitillo, en el Pueblo de San Cuauh-

tenco, los uniformados escucharon un sonido

similar al que emite una motosierra. por lo

que se dirigieron al lugar donde provenía el

ruido.

Ya en el punto, observaron a un sujeto que
talaba árboles, con el apoyo de una herra-

mienta, por lo que, los oficiales mediante co-

mandos verbales le indicaron al hombre que
detuviera su actividad, además, no presentó
los permisos que lo autorizaban para realizar

dicha actividad.

Asimismo, luego de una revisión preventi-
va realizada en apego a los protocolos de ac-

tuación policial, al posible implicado le halla-

ron una motosierra y un arma de fuego corta,

con 12 cartuchos útiles, además de una camio-

neta color rojo.
Por lo anterior, el hombre de 31 años de

edad fue detenido, informado de sus derechos

de ley y, fue presentado junto con los objetos y

el vehículo asegurado, ante el agente del Mi-

nisterio Público correspondiente, quien deter-

minará su situación jurídica.

Efectivos de la SSC de la Ciu-

dad de México, detuvieron a un

hombre en posesión de un arma

de fuego y una motosierra

El hombre de 31 años de edad fue detenido, informado de sus derechos de ley y, fue

presentado junto con los objetos y el vehículo asegurado, ante el agente del Ministerio
Público /FOTOS ssc CDMX
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Detienen
en Milpa Alta
a líder de
talamontes

La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana del gobierno capitalino (SSC),
detuvo este fin de semana en el

pueblo de Santa Ana Tlacotenco, en

la alcaldía Milpa Alta, a un presunto
líder de una célula dedicada a la ta-

la ilegal.
El titular de la SSC, Pablo Vaz-

quez Camacho informó que se trata

de Israel "N" de 48 años, quien fue

sorprendido, tras un recorrido de

seguridad en zonas boscosas y co-

munales de policías en el paraje
Tuchiniac.

Detalló que se observó a un

hombre que tenía una motosierra

en las manos, y le indicaron me-

diante comandos verbales que de-

tuviera su actividad; se le realizó

una revisión de seguridad, de la que
resultó el aseguramiento de la mo-

tosierra de 16 pulgadas, de un gan-
cho trocero y se encontró una ca-

mioneta cargada con cinco troncos

de árboles, de los cuales no mostró

documento alguno que amparara
su legal tala, trasladó y origen.

"Tras realizar un cruce de infor-

mación se tuvo conocimiento que
el detenido es posiblemente el líder

de una célula delictiva dedicada

justamente a esta actividad, la tala

clandestina en esa zona", detalló.

Vazquez Camacho señaló que

luego de la detención, Israel "N" fue

puesto a disposición del Ministerio

Público, quien determinará su si-

tuación jurídica.
La captura se enmarca en la re-

forma al Código Penal de la CDMX,

que entró en vigor desde octubre

pasado, para endurecer las penas
contra la tala ilegal y establece san-

ciones de hasta 20 años de prisión u

el equivalentes a un millón 85 mil

pesos a quien realice esta práctica.

AIDA RAMÍREZ
CUARTOSCURO .COM

Esta mala práctica se castigará
con hasta 20 años de prisión.
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CAE PRESUNTO LÍDER DE
TALA ILEGAL EN MILPA ALTA

SE TRATA DE "Israel N"

de 48 años, sorprendi-
do con una motosierra

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

jefe de Gobierno, Martí

EBatres, informó que la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de

México (SSC). detuvo en el

pueblo de Santa Ana Tlacotenco, en

la Alcaldía Milpa Alta, a un presunto
líder de célula dedicada a la tala ilegal.

"Se hizo una detención importante
de un talamontes de Milpa Alta, con

esto estamos cumpliendo con los nue-

vos ordenamientos legales a efecto de

inhibir la tala de árboles; en general
es muy importante, en esta tempora-
da más importante todavía", señaló en

conferencia de prensa.

Por su parte, el secretario de Segu-
ridad Ciudadana. Pablo Vázquez Ca-

macho, detalló que se trata de Israel

"N" de 48 años, detenido tras un reco-

rrido de seguridad en zonas boscosas

y comunales realizado por policías en

el paraje Tuchiniac. como parte de la

mesa de trabajo interinstitucional para
la atención a la tala ilegal en distintas

zonas de la capital.
"Observaron a un hombre que tenía

una motosierra en las manos y que, de

acuerdo al protocolo de actuación poli-
cial, le indicaron mediante comandos

verbales que detuviera su actividad.

Todo ello para realizarle una revisión

de seguridad, de la cual como resulta-

do se aseguraron tanto la motosierra

de 16 pulgadas, como un gancho tra-

sero, el cual es una herramienta que
sirve para moven los troncos. Además,
hallaron una camioneta cargada con

cinco troncos de árboles. de los cuales

no mostró documento alguno que am-

parara su legal tala, trasladó y origen.
(...) Tras realizar un cruce de informa-
ción se tuvo conocimiento que el de-

tenido es posiblemente el líder de una

célula justamente
a esta actividad. la tala clandestina en

esa zona". detalló.

Tras la detención, Israel "N" fue

puesto a disposición del Ministerio

Público, quien determinará su situa-

ción jurídica.
La captura, destacó el titular de la

Policía capitalina, se enmarca en la re-

forma al Código Penal de la Ciudad de

México que entró en vigor en octubre

pasado para endurecer las penas con-

tra la tala ilegal

Actualmente esta actividdad se sanciona con hasta 20 años de prisión, Especial



UnomásUno
Sección: Nacional
2024-04-02 02:46:03 427 cm

2
Página: 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En Milpa Alta ARRESTAN a

líder talamontes de CdMx
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

onsiderado como líder de los talamon-

C tes que operan en la Ciudad de

México, personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, como resultado de

investigaciones especiales e informes de sus

servicios de inteligencia, detuvieron, en la

alcaldía de Milpa Alta, a a Israel "N", a quien
decomisaron una motosierra, unca camioneta

troncos, los que recientemente había de mane-

ra ilegal, delito que es considerado como grave.
"Resultado de las mesas de trabajo interinstitu-

cional, para evitar la tala clandestina en zonas de

la capital, efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana detuvieron en la alcaldía

MilpaAlta, a un hombre queposiblemente tum-

baba árboles endémicos de la zona, quien quedó
a disposición del Ministerio Público para los

efectos legales correspondientes".
El titular de la dependencia Pablo Váz-

quez Camacho, ante el jefe de gobierno de

la capital, Marti Batres Guadarrama, desta-

có que con el objetivo de combatir delitos

contra el medio ambiente y disminuir activi-

dades de tala clandestina, los servidores

públicos implementaron recorridos de segu-
ridad en zonas boscosas y comunales, fue así

que en el paraje Tuchiniac, delpueblo Santa

Anna Tlacotenco, escucharon el ruido de

una motosierra, por lo que se aproximaron a

verificar la situación.

"Al llegar al sitio, los uniformados de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana obser-

varon a un hombre que tenía una motosie-

rra en las manos, y de acuerdo alprotocolo
de actuación policial, le indicaron median-

te comandos verbales que detuviera su acti-

vidad, todo ello para realizarle una revisión

de seguridad, de la cual como resultado le

aseguraron una motosierra de 16 pulgadas,
como un gancho trocero el cual es una

herramienta que sirve para mover los tron-

cos.

También aseguraron camioneta cargada
con cinco troncos sin mostrar documen-

to que amparara su legal tala, traslado y

origen".
Como resultado de lo anterior, el inculpa-

do, de 48 años, fue detenido, informado de

sus derechos de ley y junto con lo asegurado
fue puesto a disposición del agente del

Ministerio Público, quien determinará su

situación jurídica e integrará la carpeta de

investigación correspondiente al caso.

Se tiene conocimiento que el detenido es

líder de una célula delictiva dedica a la tala

clandestina en esa zona.

Desde octubre de 2023, con la reforma a

la Ley, la tala clandestina es considerada

delito grave y por ello se obtiene prisión
preventiva oficiosa para los posibles
implicados.
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Pablo Vázquez Camacho
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Durante el enfrentamiento registrado en el
Zócalocapitalino, pore "Día Internacionalde
VisibilidadTrans". loselementos de laSecreta-

ríadeSeguridad Ciudadana (SSC) no utiliza-
rongaspimienta, lacrimógeno uotroquímico
contra los participantes, únicamentefueron
los extintores, informó el jefe de Gobierno

capitalino, MartíBatres.

Acompañado del titular de la SSC, Pablo

Vázquez, elmandatario local puntualizó que
losparticipantes pensaban prender fuegopor

que "cuandohaylautilizacióndecombusti-
bles cuandoseprenden líneasde fuegoahíse
utilizan los extintores".

"LaSecretaría de Seguridad Ciudadana no

usa ningún tipo degas, pero sí utiliza un ele-
mento queestáprevisto en losprotocolos, que
son los extintores", aseguró Batres al añadir

que dicho recursoesutilizado cuandosedetec-
ta la presencia defuego en manifestacione

Sobrelosaltercadosenlaplanchadel Zócalo,
el mandatariocapitalino informó quese pren-
dió fuego lo largo devallas que fueextinguido
por seguridad de lospropios manifestantes se

detuvoa personasconunbidóncongasolina.
"Al parecerse prendióuna línea de fuego a

lo largo de lasvallas (...) también hubo unas

personasquesaltaron lasvallasy traíanun bi-
dón congasolina quese decomisó para evitar

quesehicierandaños",mencionó.
Porsuparte, secretario deSeguridadCiu-

dadana, PabloVázquez Camacho, insistió en

que durante lamanifestación trans"no se uti-

lizóningún tipodegas,ningún tipo deagente
químico, ningún tipo de sustanciadistinta al

polvo de los extinguidores".
"Como saben, nuestrasagentes y los agen-

tes que participan en el acompañamiento a

lasmanifestaciones, portan solamente un

escudo, las rodillerasyel casco para protec-
ción personal,yalgunasyalgunos de ellos
traen extintores que se utilizan ante conatos

de incendio, eso quiere decir el riesgo inmi-
nente deun incendiooya la materialización
del mismo", señaló. RODRIGOCEREZO

MÉTODOS.
Policíasusaron

extintorespara
evitarun incendio

yreplegar alos

participantesde

lamovilización

de grupos trans,

dijoelIjefede

Gobierno.

'USO DE FUERZA POLICIACA ElGobierno capitalino no utilizó gases o químicos
contra asistentes a la marcha transgénero los

FUE APEGADO A PROTOCOLOS' replegó con extintores. aseguró Batres CDMXP.8

Batres descartó uso de gas en marcha trans
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Afirma SSC que no

se reprimió marcha
FUE en PALACIO NACIONAL

Después de que integrantes de la comunidad

trans que se manifestaron frente a Palacio

Nacional, en el marco del Día de la Visibili-

dad Trans, denunciaron que fueron dispersa-
dos con gas por policías capitalinos. Autori-

dades aseveraron que los manifestantes en-

cendieron fuego, por lo que los uniformados
hicieron uso de los extintores para apagarlo.

El Secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vazquez Camacho y el Jefe de Go-

bierno, Martí Batres afirmaron que los

formados actuaron conforme el proto
"En lo que hace a la SSC solo reiterar y
brayan que no se utilizó ningún tipo de

ningún tipo de agente químico, ningún
de sustancia distinta al polvo de los extir

dores, la manifestación se desarrolló de

ma pacífica". Hilda Escalona
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"Gobierno de CDMX

respeta expresiones de
comunidad LGBTTTI+"

HÉCTOR CRUZ

nacion@contrareplica.mx

MARTI BATRES ASEGURÓ que su administración es

"empática" con las movilizaciones, por lo que para

garantizar su seguridad, la SSC solo usa extintores
especto a las moviliza-

R ciones ocurridas este

domingo, con motivo del

Día Internacional de la

Visibilidad Trans, el jefe
de Gobierno, Martí Batres Guadarrama,
aseguró que su administración es em-

pática y dialoga con esta comunidad.

Por ello, aclaró, la actuación de ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) fue conforme al proto-
colo para salvaguarda de manifestantes

y no se utilizó ningún tipo de gas.
"Nuestra empatía con las moviliza-

ciones realizadas ayer, no hubo una, si-

no varias movilizaciones,y muchas de

estas organizaciones tienen el diálogo
con el Gobierno de la Ciudad, a través

de la Secretaría de Gobierno, de la Di-

rección General de Diversidad Sexual.

(...) La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana utiliza protocolos que están auto-

rizados por las instancias de derechos

humanos; no utiliza gases nunca, ni gas

pimienta, ni gas lacrimógeno", subrayó
en conferencia de prensa.

Además, el Ejecutivo local precisó
que para garantizar la seguridad de

personas en el Zócalo, los policías úni-

camente utilizaron extintores, con el fin

de apagar una línea de fuego, lo cual es-

tá previsto en los protocolos trabajados
con instituciones de Derechos Humanos.

"Ayer, al parecer se prendió una línea

de fuego a lo largo de las vallas, que fue

extinguida por seguridad de los propios
manifestantes, de la gente y de la pobla-
ción civil en general. Y también hubo

unas personas que saltaron las vallas y
traían un bidón con gasolina, y también

se decomisó el bidón correspondiente,
para evitar que se hicieran daños, pues,

presumiblemente, podrían hacerse da-

ños a la puerta de Palacio Nacional, lo

cual se impidió", explicó.
Asimismo, destacó el trabajo realiza-

do por la SSC frente a diversas movili-

zaciones, aunque ha contribuido a que
el Alto Comisionado para los Derechos

Humanos en México reconozca las bue-

nas prácticas que hay en la materia en la

capital del país.
De igual forma, subrayó que en la Ciu-

dad se han impulsado acciones en favor

de la comunidad, como la publicación
de las reformas para derogar el Artículo

159 del Código Penal, que criminalizaba

a la comunidad con VIH; el decreto para

garantizar los Derechos Humanos en el

Procedimiento Administrativo de Reco-

nocimiento de Identidad de Género en la

Ciudad de México de las Personas Ado-

lescentes;y la aprobación en el Congreso
de la Unión para prohibir las terapias de

conversión, lo cual no fue apoyado por
las fuerzas políticas conservadoras.

El jefe capi-
talino afirmó

que la SSC

utiliza pro-
tocolos que
están autori-
zados por las

instancias

de derechos

humanos.

Especial
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Policía cibernética:

60% de reportes,
fraudes por Internet
Por Eunice Cruz

TAN sólo en enero hubo 4.194 denuncias;
delincuentes fingen ser vendedores yre-

direccionan a páginas donde roban datos,

tarjetasy hacen cargos en 5 años au-

mentan casos de 9 mil a 24mil. pág.114

AUMENTOS

o

18.38 21433 25.89
15716 13398

2019 2020 2021 2022 2023

Cifras Investigaciones FuentelSESNSP

Policía Cibernética atiende a víctimas

En CDMX, 60% de los reportes en

Internet es por el delito de fraude
LA SECRETARÍA de Seguridad Ciudadana
alerta sobre los métodos de los ciberdelincuen-
tes para robar datos personales; las investiga-
ciones por el ilícito aumentaron en cinco años

Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
a Suboficial de la Policía Ciberné-

L tica de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), Fátima Colín,
informó que del total de repor-

tes que reciben cada mes, 60 por ciento

es por fraude cometido en Internet.

De acuerdo con la SSC, en enero regis-
tró cuatro mil 194 reportes de presuntos
fraudes, entre los que había casos cometi-

dos en redes sociales, sitios web, así como

por vía telefónica o mensajes de texto.

"No todo lo que visualizamos en el

mundo virtual es verídico, no se debe

tener contacto con alguien desconocido,
la alerta es cuando piden información

personal, correos o hasta números de

cuenta, edad, domicilio o cosas que nos

identifiquen, jamás se debe confiar". dijo
la funcionaria capitalina.

Fátima Colín explicó que los ciberde-

lincuentes usan distintos modus operan-
di para estafar o atracar a sus víctimas

como las ofertas de productos o servicios

inexistentes en mercados en línea.
Otro método usado por los ciberdelin-

cuentes es eluso de tarjetas de crédito ro-

badas para generar cargos a sus titulares.

Además, de acuerdo con las autoridades,
hay quienes manipulan a sus víctimas

para obtener información personal o

para depositar dinero.

De acuerdo con la Policía Cibernética,
también es común que los ciberestafado-

res finjan ser vendedores para redirigir a

los compradores a sitios web con algún
malware; es decir, un programa malicio-

SO usado para atacaro robar información

de los usuarios de un dispositivo.
"Hay quienes atrapan a sus víctimas a

través de una estrategia romántica, otro

fraude que ha sido muy recurrente últi-

mamente es la supuesta venta de autos,
ofrecen un vehículo por redes sociales,
se citan para llegar a un acuerdo y en ese

momento despojan a las víctimas", agre-

gó Fátima Colín.

El pasado 9 de febrero, elementos de la

SSC detuvieron a dos integrantes de una

célula delictiva dedicada al fraude y robo

de vehículos a través de redes sociales.

Los hechos ocurrieron en la colonia

Jardines del Pedregal, en la alcaldía Al-

varo Obregón, la víctima contó que iba a

comprarunacamioneta que vio anuncia-

da en una red social, pero al verificar los

datos y la unidad, detectó alteraciones en

su número de identificación vehicular.

Los policías se aproximaron a los tri-

pulantes del automóvil de 42 y 25 años

y tras verificar que la unidad presentaba
alteraciones en el número de serie, les

realizaron una revisión en la que encon-

traron 23 bolsas de con cocaína, celulares

y dinero en efectivo.
Fatima Colín precisó que una vez que

las víctimas reportan un fraude, los ele-

mentos de seguridad les recomiendan

denunciar ante el Ministerio Público o la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México para identificar a los delin-

cuentes.
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"Ellos tipifican ydeterminan cuálesse-

rían las diligencias correspondientes para
llevara cabo. Por nuestra parte brindamos

las medidas o las herramientas

preventivas para que, si no llegó
a pasar el incidente, no llegue a

pasar en otro momento, ya que
el ciberdelincuente se presenta
de diferentes formas en diferen-

tes tiempos", dijo.
Datos del Secretariado Eje-

cutivo del Sistema, en 2019

la Fiscalía capitalina reportó
15 mil 716 carpetas de investi-

gación por el delito de fraude,

aunque no se detalla si éste fue

cometido en Internet o no. Para 2023, la

cifra aumentó a 23 mil 891.

De acuerdo con la suboficial afir-

mó que la Policía Cibernética cuenta

con herramientas para identificar si una

cuenta, perfil o página es falsa, clonada,
tiene robo de identidad o se trata de un

posible defraudador, los cuales se hacen

más presentes en redes sociales.

El Consejo Ciudadano para la Segu-
ridad y Justicia de la Ciudad de México

también ha advertido sobre los fraudes

en Internet.

El presidente consejero de

la organización civil, Salvador

Guerrero Chiprés, informó que
los reportes que atienden au-

mentaron en los últimos cinco

años al pasado de nueve mil a

más de 24 mil.

Del total de reportes aten-

didos por el Consejo, su titular

precisó que existen casos de

fraude, extorsión, así como

otros delitos cibernéticos.

ENTRE 2019 yjulio de 2023, la SSC elaboró
73 alertas cibernéticas, principalmente por
posibles fraudes, y las difundió dos mil 351

veces en las redes sociales institucionales.

Eldato

90
Aplicaciones de

montadeudas dio de

baja la SSC en 2022

EL CONSEJO Ciu-

dadano considera

que hay más repor-
tes por ciberdelitos

debido a que hay
más consciencia
cívica digital para
reducir lavulnerabi-

lidad ante activida-
des delictivas.

Eltip

NO TODO lo que visualizamos en el mundo
virtual es verídico, no se debe tener contacto

con alguien desconocido. la alerta es cuando

piden información personal, correos o hasta
números de cuenta"

Fátima Colin

Suboficial de la Policía Cibernética
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CRIMEN AL ALZA

En los últimos cinco años aumentaron
las carpetas de investigación en la capital

por el presunto delito de fraude.

FuentelSESNSP

Lanálisis no desglosa tipo

demodalidadde fraude isifue

cometido Internet

2019 2020 2021 2022 2023
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REPROBADOS
Como parte de la temporada vacacional se intensificó
elPrograma Conduce Sin Alcohol. sobre todo, en vías
de accesocontroladoen las 16 alcaldías de la capital
del País, dejando estos resultados del 22al31 de marzo:

WYPOS

609personas fueron 210 elementos participan
remitidas al Centro de eneloperativo con apoyo
Sanciones Administrativas de grúas, personal médico
de IntegraciónSocial, delC5. así comode De-

conocido como "El Torito" rechos Humanos, Asuntos

84 mil 093 pruebas Internos jueces civicos.
AlcoStop (ambiente Hay cuatropuntos de revi-
al interior del vehículo) sion en entradas salidas
han sidoaplicadas. de laCiudad de México

de forma itinerante

603 2,488
vehículos fueron pruebas de alcoholemia

remitidos (aire espirado)
undepósito. sehanhecho

Fuente:Secretaria de Seguridad Ciudadana
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Capacitanamil562
motociclistas capitalinos
Hace dos años, la Semovi habilitó una escuela para estos conductores, evitar
lesiones graves y fortalecer la seguridad vial en calles de la Ciudad de México

ALBERTO ACOSTA
-metropoll@eluntversal. .mx

Un totalde mil 562 motociclistas ca-

pitalinos han acudido a la escuela

que la Secretaría de Movilidad (Se-
movi) habilitó hace dos años con el

propósito de evitar lesionesgravesy
fortalecer la seguridad vial en calles
de la Ciudad de México.

Através deuncomunicado, laSe-
movi detalló dosanosdella im-

plementación de la Motoescuela de

la Ciudad de Méxicose ha instruido
de manera teórica y práctica a mil
301 hombres 261 mujeres que cir-
culan mediante ese medio de trans-

porte en la capital.
La dependencia recordó que el 1

de abril de 2022 dio inicio el Taller
de Introducción a la Conducción
Segura de Motocicleta, con el obje-
tivo de capacitar a las personas in-

teresadas en mejorar sus habilida-
des de manejoypericia.

La motoescuela consta de cuatro

módulos quese imparten de forma

presencial todos los viernes de 9:00
a 11:00 y de 12:00 a 14:00 horas.

En la primera fase del taller los

motociclistas reciben una clase
teórica sobre la importancia del
uso de casco certificadoy el equi-
po de protección adecuado, como

chamarra, guantes y botas, ade-

más se detallan los componentes
mecánicos de una motocicleta.

"La segunda fase se lleva a cabo
en uncircuito donde los participan-
tes realizan ejercicios en 'ochos'. los

motociclistasdan vueltas alrededor
de la pista parafortalecer supericia",
refiere la información de la Secreta-
ría de Movilidad.

Abundó que también efectúan

prácticas para desarrollar una co-

rrecta postura en la conducción y

mejor visión del entorno y, adicio-
nalmente, realizan pruebas de fre-

nado, a fin de evitar derrapes en la
vía y entender cómo maniobrar.

"Además de la sede principal de
la Motoescuela de la Ciudad de Mé-

xico, se han realizado talleres en di-

versas alcaldías como Gustavo A.

Madero, Iztapalapa, Iztacalco, Tlá-
huac. VenustianoCarranzayXochi-

milco", precisa el comunicado.

Asimismo, unavez al mes se ha-
bilita un curso dirigido exclusiva-
mente a mujeres conductoras de

motocicleta, conelfindegenerares-
pacios segurospara ellas.

La Semovi también ha invitado
a las personas que conducen mo-

tocicleta y obtuvieron un vale en

lossoperativosdel programaSalvar
vidas, realizados por esa depen-
dencia y la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, que acudan ala

motoescuela, para realizar el cur-

so y obtener un casco certificado
de forma gratuita.

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

"Además de la sede
principal de la
Motoescuela de la Ciudad
de México, se han
realizado talleres en
diversas alcaldías como
GAM e Iztapalapa"
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La Motoescuela de la Ciudad de México ha dado clases de manera teórica y práctica a mil 301 hombresy 261 mujeres que circulan en ese mediode transporte.
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Motoescuela

chilanga llega
a los dos años

OFRECE TEORÍA Y PRÁCTICA
Hasta ahora ha atendido
a mil 562 conductores de

esos vehículos; la mayor

parte son hombres

HILDA ESCALONA

dos años de la

A implementación de la Mo-

toescuela de la Ciudad de

México, se ha instruido de

manera teórica y práctica a

mil 562 motociclistas, de los cuales mil

301 corresponden a hom-

bres y 261 a mujeres, lo an-

terior con el propósito de

evitar lesiones graves y
fortalecer la seguridad vial,
informó la Secretaría de

Movilidad (Semovi).
Desde el 1 de abril de

2022, elTaller de Introduc-

ción a la Conducción Segu-
ra de Motocicleta tiene co-

mo objetivo capacitar a las

personas que ya conducen
motocicleta o motoneta y
están interesadas en mejo-
rar sus habilidades de manejo y pericia.

La dependencia explicó que en la pri-
mera fase del taller, los asistentes reci-

ben una clase teórica sobre la importan-
cia del uso de casco certificado y el

equipo de protección adecuado, como

chamarra, guantes y botas. Además, se

detallan los componentes mecánicos de

una motocicleta.
La segunda fase se lleva a cabo en un

circuito donde los participantes realizan

ejercicios en "ochos", donde los motoci-

clistas dan vueltas alrededor de la pista

para fortalecer su pericia.
También se efectúan prácticas para

desarrollar una correcta postura en la

conducción y mejor visión del entorno.

Adicionalmente, realizan pruebas de fre-

nado, a fin de evitar derrapes en la vía y
entender cómo maniobrar.

Además de la sede principal de la "Mo-

toescuela de la Ciudad de

México", se han realizado
talleres en diversas alcal-

días, como Gustavo A. Ma-

dero, Iztapalapa, Iztacalco,
Tláhuac, Venustiano Ca-

rranza y Xochimilco.
Y una vez al mes se ha-

bilita un curso dirigido ex-

clusivamente a mujeres
conductoras de motocicle-

ta, con el fin de generar es-

pacios seguros para ellas.

Finalmente, se invita a

las personas que condu-

cen motocicleta y obtuvieron un vale en

los operativos del Programa "Salvar vi-

das", realizados por la Semovi y la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana, acudir

a la "Motoescuela" para realizar el curso

y obtener un casco certificado de forma

gratuita.

En la primera fase

del taller, los asisten-

tes reciben una clase

teórica sobre la im-

portancia del uso de

casco certificado y el

equipo de protección
adecuado, como cha-

marra, guantes y botas
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Se han realizado talleres en diversas alcaldías /CORTESÍA: SEMOVI
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EDOMEX

SALVA POLICÍA A JOVEN QUE IBA A ARROJARSE DE 2DO. PISO DEL PERIFÉRICO 28
POLICÍAS HÉROES

SALVAN A JOVEN QUE
INTENTA SUICIDARSE

El hombre quería arrojarse del

segundo piso del Periférico
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ofi-

ciales de la Policía Bancaria e

Industrial (PBI) de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC),
evitaron que un joven se quitara
la vida, al rescatarlo cuando pre-

tendía arrojarse desde lo alto

del segundo piso del Periférico,
en la alcaldía Álvaro Obregón.

Al recibir el reporte de lo que

ocurría, los uniformados acu-

dieron al punto señalado, en la

colonia Tizapán San Ángel y, al

llegar, vieron que el joven de 22

años de edad refirió que tenía

intenciones de arrojarse, ya que

sufría depresión, además dijo

que, momentos antes, ya lo ha-

bía intentado.

De inmediato, los efectivos

policiales iniciaron un diálogo
de confianza para hacer que

el hombre desistiera de sus

intenciones y, luego de unos

minutos, lograron tranquili-
zarlo y, en una rápida acción,
lo sostuvieron y resguardaron
su integridad física en lo que

arribaban los paramédicos
de Protección Civil (PC) para

atenderlo y trasladarlo a un

hospital cercano, con el diag-
nóstico de posible fractura de

talón de Aquiles.
Asimismo, los uniformados

se contactaron con los familia-

res, quienes llegaron al nosoco-

mio y agradecieron la atención

brindada por el personal de la

SSC e informaron que se harían

cargo de su tratamientoy segui-
miento.

ATENCIÓN

Los policías
de la CDMX

reciben ca-

pacitación
para atender
este tipo de

emergencias

Los uniformados se la rifaron
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A prisión
por vender

droga en

Tepito
NOEL F. ALVARADO

Tres presuntos integrantes de un grupo
delictivo especializado en la venta de dro-

gas en una vecindad del barrio bravo de

Tepito, localizado en la Colonia Morelos,
Alcaldía Venustiano Carranza, entre ellos

Erick "H", alias El Bolillo, de 23 años de

edad fueron detenidos por policías de la

subsecretaría de Inteligencia del Go-

bierno de la Ciudad de México.

Junto con El Bolillo fueron capturados
dos de sus principales colaboradores,
identificados como Julio César "M" y Mar-

CO Antonio "M". de 34 y 27 años de edad

respectivamente. Su captura se logró en la

vecindad localizada en la calle Hortelanos

número 12, colonia Morelos, alcaldía Ve-

nustiano Carranza.

A la hora de su aprehensión se le ase-

guraron 202 dosis de una sustancia sólida

con las características propias de la cocaí-

na en piedra; 133 dosis más hierba verde

seca con las características propias de la

marihuana a granel, así como mil 900 pe-

SOS en efectivo, presuntamente producto
de las ventas de la droga.

Las investigaciones señalan que los

detenidos contaban con un grupo de jove-
nes que realizaban labores de vigilancia y

que fungía como halcones.
En los archivos criminales, investiga-

dores de la Subsecretaría de Inteligencia e

Investigación Policial de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico, se logró conocer que Julio César y
Marco Antonio cuentan con antecedentes

penales por delitos contra la salud, robo,
además de contar con detenciones por
faltas administrativas.

Los tres presuntos narcomenudistas

quedaron a disposición del Ministerio Pú-

blico de la Fiscalía de Investigación del

Delito de Narcomenudeo, donde se da ini-

cio a la carpeta de investigación CI-FIDN/

ACD/UI-1 C/D/ 00202/03-2024. por Deli-

tos Contra la Salud.

AMENSION

Investigaciones señalan que los de-

tenidos contaban con un grupo de

jóvenes que realizaban labores de

vigilancia /CORTESÍA ssc CDMX
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ALCALDÍA TLÁHUAC

Fallece una mujer
arrollada por cafre

ARIANNA ALFARO

El conductor de un camión

torton pasa las llantas

encima del cuerpo para

escapar, pero es detenido

calles adelante
na mujer murió arrollada

U sobre la avenida La Turba,
donde el conductor de un

camión tipo torton, en la al-
caldía Tláhuac, le pasó por

encima para intentar darse a la fuga y ser

detenido calles adelante.
En su intento por cruzar la transitada

vialidad en el entronque con avenida Gui-

llermo Prieto, Venessa fue embestida por el

pesado vehículo que le arrebató la vida al-

rededor de las 11:00 horas en La Conchita,
que intentó darse a la fuga luego del acci-

dente.

La mujer de 26 años de edad se dirigia
a su trabajo, cuando resultó atropellada a

la vista de los vecinos de la zona, quienes
fueron testigos del trágico final de la joven
quien dejó tres hijos pequeños.

La detención del presunto responsable
fue posible gracias a los vecinos y la actua-

ción de la policía, por lo que fue remitido al

Ministerio Público a rendir su declaración.
Los videos de las cámaras de vigilancia

cercanas al lugar de los hechos, rápida-
mentecircularon entre los grupos vecina-

les, donde se aprecia a la joven antes de

cruzar, fue así que sus familiaresy amigos
se enteraron de la terrible noticia y llega-
ron a la ubicación citada.

"Iba conmigo en la secundaria, desde

que la vi en los videos la reconocí, tiene tres

hijos chiquitos y vive a menos de dos cua-

dras de aquí", comentó otra joven con los

ojos cristalinos frente alcuerpo desu amiga.
Las evidencias de que el camión pasó

por encima de Vanessa, quedaron espar-
cidos sobre la cinta asfáltica, por lo que su

cuerpo fue cubierto con una sábana blan-

ca ante la fuerte escena.

que con-

vocados no podrían hacer nada por la jo-
ven, por lo determinaron la causa de la

muerte y dejaron el sitio, acordonado por

los uniformados de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC).

policías colocaron sábanas alrededor con la

finalidad de evitar la grotesca imagen. Los

restos fueron reclamados por la familia y,
serán las autoridades quienes continúen

con las investigaciones necesarias para que
la muerte de Vanessa no quede impune.

La detención del presunto
responsable fue posible gracias a

los vecinos y la actuación de la

policía, por lo que fue remitido al

Ministerio Público para rendir su

declaración
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La mujer se dirigía a su trabajo, cuando resultó atropellada a la vista de los veci-

nos de la zona

Las evidencias de que el camión pasó por encima de Vanessa, quedaron esparcidos sobre la cinta asfáltica /FOTOS: SERGIO VÁZQUEZ
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MASDE 40 MILPERSONASEN SU ARRANQUE DECAMPANA

LA SEGURIDAD. PRIORIDAD
DE JANECARLO LOZANO

ENLA GAM CDMX9

A

JUNTO A OMAR GARCÍA HARFUCH DISEÑÓ UNA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD

Janecarlo Lozano instalará
12 mil cámaras de vigilancia
HABRÁ UN CENTRO DE INTELIGENCIA MODERNO PARA PREVENIR ACTIVIDADES ILÍCITAS
Y PROTEGER A LOS HABITANTES DE LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

Con el fin de combatir los deli-

tos de primer impactoy la vio-

lencia en la alcaldía Gustavo A

Madero, el candidato de "Se-

guiremos Haciendo Historia

en la CDMX", Janecarlo Lo-

zano, aseguró que una de sus

primeras acciones como al-

calde será la instalación de 12

mil cámaras de vigilancia pa-

ra el primer año en toda la de-

marcación.

Ante 40 mil personas en

su arranque de campaña, en

compañía de la candidata a

la Jefatura de Gobierno ca-

pitalino, Clara Brugada, Ja-

necarlo Lozano detalló que

se construirán las primeras
oficinas del "Centro de Inte-

ligencia Fuerza GAM", para
monitorear las 12 mil cámaras

y, de este modo, prevenir ac-

tividades ilícitas que dañan la

integridad de las familias de la

demarcación.

El morenista informó que

diseñó una estrategia de se-

guridad con la ayuda de Omar

García Harfuch. En el acto

también estuvo presente Er-

nestina Godoy; los dos son

candidatos al Senado.

"Hemos diseñado juntos
una política pública para Gus-

tavo A Madero y vamos a re-

forzar el cuerpo de Seguridad
en GAM. A la Policía Auxiliar

vamos a otorgarle más tecno-

logía y acompañamiento, para

que tengamos una policía que

no solamente cuide edificios,
sino una Policía Auxiliar com-

plementaria de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana. Una

Policía Auxiliar que se perciba

en las calles, utilizar estos mil

elementos que paga la alcaldía

para que se vuelvan parte de

los operativos en las colonias

y prevengan delitos", dijo Ja-

necarlo Lozano.

Dicha estrategia incluye
la creación de la "Policía Vio-

leta" para atender a mujeres
víctimas de violencia, además

de la instalación del primer
gabinete de seguridad, que

tendrá como objetivo dismi-

nuir los índices delictivos en

la demarcación.

En un ambiente comple-
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tamente festivo, con la com-

pañía de 40 mil vecinos de la

alcaldía, deportistas de pri-
mer nivel, batucadas, zanque-

ros, representantes vecinales

y líderes populares, Janecar-

lo Lozano fue ovacionado por
todos los cambios que tiene

planeados en materia de se-

guridad, educación, reorde-

namiento del espacio público,
apoyo a madres solterasy es-

tudiantes.

Por su parte, la candidata a

la Jefatura de Gobierno de la

Ciudad de México, Clara Bru-

gada, llamó a la ciudadanía a

no confiarse y salir a votar el

domingo 2 de junio. También

recalcó que es muy impor-
tante acudir a las urnas para
demostrar su apoyo incondi-

cional a la Cuarta Transfor-

mación.

PLANES

El candidato

de Morena a

dicha demar-

cación tiene

planeado
hacer cam-

bios en

materia de

seguridad,
educación,
reordena-
miento del

espacio
público,
apoyo a

madres sol-

teras y a

estudiantes
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Reunió a más de 40 mil personas en la explanada de la alcaldía Gustavo A Madero

Los vecinos lo recibieron con ovaciones
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LA VOZ DEL CENTRO

PROCENTRHICO
ASOCIACIÓN CIVIL

GUILLERMO A. GAZAL ORDUNA*

Mesas de trabajo con

grandesbeneficios

En días recientes, se llevóaca-

bo una reunión entre repre-
sentantes de ProcentrhicoAC,

empresariosy diversas figuras del
Centro Histórico (CH), en laSecreta-
ría de Seguridad Ciudadana (SSC),
con la presenciadel secretario Pablo

Vázquez, los subsecretarios Israel
Benítez (Operación Policial), Pauli-
na Salazar (Participación Ciudada-
nayPrevención del Delito), el Jefe

Apóstol, MarcoAntonio Ramirez, y
la representación de laSubsecreta-
ría deTránsito, a cargo de laJefaAn-

gélica Patricia Castrejón.
En la sesión, la prioridad fue la re-

visión de los protocolos de los cie-

rresvialesyse acordó no efectuarlos
en ciertospuntoscomoel túnel de
20 deNoviembre (SanAntonio
Abad) a menos deque sea práctica-
mente inevitable.

Tambiénseconsideró laposibili-
dad dehacercambios en lacircula-
ción de calles, hacerlas reversibleso

modificarlossentidos,comoejemplo,
la calle deRepúblicadeEcuador, para
una mejormovilidaden elCH.

Asimismo, se hablódelcompro-
miso para ordenara franelerosy
evitarabusos, así como que motoci-
clistas cumplanel reglamento ac-

tual: evitarcircularensentidocon-

trario, uso correcto de estosvehícu-
los, estacionamiento indebidoen

las calles; además, seabordó lapo-
sibilidad de aumentardemanera

exponencial las sancionesa franele-
rosymotocicletas.

Eneldiálogo se destacó laseguri-
dad y prevenir intentosde extor-

sión, con elcompromiso de autori-
dades debrindaratención inmedia-
ta a reportesydenuncias,como re-

conocemos queyase viene hacien-
do, asícomo ofrecercursos presen-
cialesyrecursosdigitalespara in-
formara lacomunidady prevenir
delitos.

Trabajando juntos, sociedadygo-
bierno podemosencontrarsolucio-
nesyuna mejorgobernabilidad en

la CDMX. *PresidentedeProcentrhico
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ECHANDO PERDER Enfe-
brero deesteaño, seanunció la
firmade Unconvenio entredife-

rentes instanciasparaque las

personasenprisión preventiva,
que nohansidosentenciadas,
pudieran ejercersu derechoalvo-

toduranteelprocesoelectoral
2023-2024.Todas lasautorida-
des involucradas secongratula-
ron, entreelloselSecretario de

SeguridadCiudadana, PabloVáz-

quez,yel Secretario deGobierno
de la CiudaddeMéxico, Ricardo
RuizSuarez, Pocoduróelgusto
pues todo indicaque ya hasta en

prisiónel partido en el poderbus-

cacoaccionarelvoto,yes quecir-

cula unvideo enelquedenuncian

queen algunospenalesse repar-
ten mochilas colorguinda condi-
ferentesartículosde uso perso-
nal, unpants,unaplayerayhasta
una tarjetademovilidadpara los
familiares. Lacorrupción, que
siemprese fittra pordonde pue-
de, al finalhapuesto endudaes-

tasacciones.
SEDEJAVER. Diversasvoces

autorizadasalinteriorde Morena
hablaron del acuerdoque existia
conel experredistaVictor Hugo
Loboparaoperaren laalcaldía
GustavoAMadero. Aceptarían
quesesumaraa lacampañade
JanecarioLozano,pero no debía
verseleen público;eso sí, debia

apoyaraicandidatocon sus ba-
ses.Sin nada queperder,Lobo

aceptóy seescondióun tiempo,
reaparecióenel

eventode Lozano,hombro a

hombroconmorenistas, exigien-
do que lodejaran estar al frentey
se laconcedieron; loraro esque
quiennoestuvo fueFrancisco
Chíquil, elalcalde salienteaquien
no ledejaronescoger to SUsucesor

Vterminaron imponiéndole a Lo-
zano. Paranadie PS unsecreto

queLoboyChíguil no se pueden
ver,V muchoseha dicho deque
Chiguilnomoveráun dedopara
apuntalarel triunfo de Lozano.
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